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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. CARMEN CECILIA CÓRTES SÁNCHEZ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

A través apoderado de parte, el extremo demandante BBVA COLOMBIA 

S.A., dentro del término legal establecido, interpuso recurso 

extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia el 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2022), notificado por 

edicto del 24 de abril de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.1 

 
 
 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (31 de marzo de 2023) ascendía a la suma de 

$139.200.000.oo, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente 

para esa anualidad era de $1.000.000.oo. 

 
Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones 

contenidas en la demanda y que no le  fueron concedidas en el fallo de 

segunda instancia, luego de  confirmar la decisión proferida por el a quo. 

 
En el caso bajo estudio tenemos que, la sentencia de segunda instancia 

absolvió de las pretensiones de la demanda, decisión que apelada, fue 

confirmada por el Tribunal. En consecuencia, el interés jurídico para 

recurrir en casación de la parte demandante se encuentra determinado 

por el monto de las pretensiones que apeladas, fueron negadas en las 

instancias, de ellas, la devolución frente a los emolumentos consistentes  

en los salarios y prestaciones pagados con ocasión del reintegro del señor 

JORGE ELIÉCER SALAZAR CORTÉS, entre el 28 de enero de 2017 y el 

30 de marzo de 2017. 

 

La Sala procede a estimar, para efectos de este recurso, sin que se cuente 

con otro valor que lo sustituya, con base en el salario mensual devengado 

para el año 2017 ($4.796.000- prueba No. 6 a fl.25 del expediente), así: 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA LABORAL
MAGISTRADO: DRA.  CARMEN CORTES

CASACIÓN

OBJETO DE LIQUIDACIÓN: Realizar el cálculo de la liquidación según instrucciones del despacho.

RADICACIÓN:      110013105009201827601
DEMANDANTE:  BBVA
DEMANDADO:  JORGE SALAZAR

FECHA SENTENCIA 1a. INSTANCIA 2a. INSTANCIA

Desde : 28-ene 2017
Hasta: 30-mar 2017

Tabla Datos Generales de la Liquidación

Extremos Laborales

Último Salario Devengado  $                                4.796.000,00 
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Año Salario Mensual Meses Subtotal salario
2017 4.796.000,00$                2,07 9.911.733,33$           

9.911.733,33$           Total salarios

Tabla Salarial

Desde 28/01/2017 Hasta 30/03/2017
 $          4.796.000,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $             159.866,67 
                              62 

Salario mensual (*) x Días trabajados $ 825.977,78
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 412.988,89
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 825.977,78
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 17.070,21
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2017
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:

Prima de 
servicios 

$ 825.977,78 $ 17.070,21 $ 825.977,78 $ 412.988,89
$ 825.978 $ 17.070 $ 825.978 $ 412.989

Año Vacaciones I.P.C. inicial I.P.C. final Factor de 
Indexación Indexación

2017 $ 412.988,89 93,110 126,03 1,35 $ 146.016,48

Tabla Indexación Prestaciones Sociales

Total Indexación Prestaciones Sociales $ 146.016,48

2.017
Totales

Tabla Liquidación Prestaciones Sociales

Año Cesantías Intereses sobre 
cesantías Prima de servicios Vacaciones

Fecha 
inicial Fecha final Número de 

días Interés
Tasa de 

interés de 
mora diario

Capital Subtotal 

31/03/17 31/03/23 2163 46,26% 0,1057% $ 11.580.759,10 $ 26.469.785,59
$ 26.469.785,59Total Intereses

Tabla liquidación intereses Moratorios

Año No. Mese %  Aporte Salario Mensual Total
2017 2,07 16,00% $ 4.796.000,00 $ 1.585.877,33

Año No. Mese %  Aporte Salario Mensual Total
2017 2,07 12,50% $ 4.796.000,00 $ 1.238.966,67

Año No. Mese %  Aporte Salario Mensual Total
2017 2,07 0,52% $ 4.796.000,00 $ 51.739,25

Tabla Aportes a Pensión

Tabla Aportes a Salud

Tabla Aportes a ARL
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Teniendo en cuenta el anterior criterio asumido por el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social no procede el recurso 

de casación interpuesto por la  parte demandante. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: No conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el extremo demandante, BBVA COLOMBIA S.A., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

CARMEN  
Magistrada 

SÁNCHEZ 

 
 

 
 
 
 
 

Proyectó: Diego H. 

      Magistrada 

$ 9.911.733,33
$ 825.977,78
$ 17.070,21

$ 825.977,78
$ 412.988,89
$ 146.016,48

$ 26.469.785,59
$ 2.876.583,25

$ 41.486.133,30

Intereses Moratorios

Total Liquidación

Indexación Prestaciones Sociales

Tabla Liquidación Crédito

Auxilio Cesantías
Intereses Sobre las Cesantías
Prima de Servicios
Vacaciones

Salarios

Aportes seguridad social

 
 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 
CECILIA CÓRTES 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 
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 SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. CARMEN CECILIA CÓRTES SÁNCHEZ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., dentro 

del término legal establecido, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el treinta y uno (31) 

de octubre de dos mil veintidós (2022), notificado por edicto del 29 de 

noviembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.1 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (31 de octubre de 2022) ascendía a la suma de 

$120.000.000.oo, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente 

para esa anualidad era de $1.000.000.oo. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas que le 

fueron impuestas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

modificar los numeral 1-2, adicionar los numerales 4-6 y confirmar en lo 

demás la decisión proferida por el a-quo. 

 

En el caso bajo estudio tenemos que, se condenó al Fondo de Pensiones 

\�&HVDQWtDV�3259(1,5�6�$���D�³transferir a la Administradora Colombiana 

de Pensiones ± Colpensiones la totalidad de los aportes realizados por el 

demandante, junto con los rendimientos financieros causados, y sin que 

haya lugar a descontar suma alguna por concepto de administración, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.´ 

 

Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no 

tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 

³«(Q�HO�VXE�OLWH��VH�WLHQH�TXH�HO�IDOOR�TXH�VH�SUHWHQGH�UHFXUULU�HQ�FDVDFLyQ�FRQILUPy�OD�

declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con prestación definida 

al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por la demandante, en 

consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y 

rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, rad.  53798 

reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  
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�«��/a carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia proferida por 

el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por concepto de: 

cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta de ahorro 

individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre ningún 

perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en cuenta que 

dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y bono pensional, 

aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre de la demandante al 

momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien deben ser administrados 

por la entidad recurrente, no forman parte de su patrimonio, por el contrario, 

corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que 

para el presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, 

es la titular de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los  afiliados 

al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó únicamente 

la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros y bono pensional, 

que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por tanto, continúa a cargo 

de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta 

sujeción al espíritu, características y principios que informan el RAIS; de suerte que la 

convocada a juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar el importe 

de agravio o perjuicio que la sentencia puede HVWDU�RFDVLRQiQGROH��«�� 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en casación, en 

la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no hizo otra cosa que 

instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional de la accionante sea 

retornado, dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional son 

de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente fue el 

hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen pensional de 

la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su 

gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda 

instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al no conceder 

el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no tiene interés económico 

para recurrir, en la medida en que no existe erogación alguna que económicamente 

SXHGD�SHUMXGLFDU�D�OD�SDUWH�TXH�SUHWHQGH�UHFXUULU�OD�GHFLVLyQ�GH�VHJXQGD�LQVWDQFLD«´ 
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Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala 

de Casación Laboral, no procede el recurso de casación interpuesto por la 

AFP Porvenir S.A.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 
 

CARMEN CECILIA CÓRTES SÁNCHEZ    
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY           ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
             Magistrado                                                  Magistrada 
 
 
 
Proyectó: Claudia Pardo V.  
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Magistrada Ponente: Dra. CARMEN CECILIA CÓRTES SÁNCHEZ 
 
 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 026-2019-00590-

01, informando que el apoderado de la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. dentro del término de ejecutoria interpuso recurso 

extraordinario de casación, contra el fallo proferido por esta 

Corporación el día treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO IVONE PARDO VALENCIA 
Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- 

   -SALA LABORAL-  

 

Magistrada: DRA CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

El apoderado de la parte demandada PORVENIR S.A dentro del término 

legal interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido 

en esta instancia el quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 

dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de 

las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

Ahora, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia asciende a la suma de $120.000.000.  

 

En el examine, el fallo de primera instancia condenó a la demandada al 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, decisión que 

apelada fue modificada por el Tribunal. 
                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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 Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, de ellas el pago pensional a partir del 7 de 

diciembre de 2016, obligaciones que presentan incidencias a futuro, que 

procede la Sala a estimar, para efectos de este recurso, atendiendo que la 

demandante nació el 13 de octubre de 1970 (fl.26); con base en el salario 

mínimo legal mensual vigente para la fecha de fallo de alzada 

($1´000.000), por 13 mesadas al año. Por lo que bajo los principios de 

economía y celeridad procesal, se estimará por los primeros 10 años2 ,  

período para el cual ya acumula un saldo de $130´000.000, monto que 

supera ampliamente los 120 salarios mínimos establecidos en el artículo 43 

de la Ley 712 de 2001, sin que resulte necesario abordar el cálculo para las 

demás obligaciones impuestas. 

 

En consecuencia, se concede el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado por 

la parte demandada. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 
                                                           
2 Se aplica la tabla de mortalidad rentistas hombres y mujeres de la SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA 

RESOLUCION No 1555 de 2010, que señala una expectativa de vida de 10 años, para las mujeres a partir de los 82 años y para los 

hombres a partir de los 78, luego, las personas menores a estas edades presentan una expectativa mayor.  
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Notifíquese y Cúmplase,  
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H. MAGISTRADA DRA. DRA CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, 

informando que el apoderado de parte demandada PORVENIR S.A dentro 

del término legal interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido en esta instancia el quince (15) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 

 

 



 
 

 

 
 
 
 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada Ponente 
 
 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
La Sala procede a decidir sobre la petición de corrección de la 

sentencia proferida el 28 de febrero de 2023, elevada por la Litis consorte 

necesaria Yeimy Viviana Ruiz. 

 

Como soporte de la solicitud, manifiesta que: ´se presentó un error de 

digitación en el porcentaje asignado a la cónyuge sobreviviente y ex esposa 

GHO�FDXVDQWH��«��HO�IDOOR�GLFH��5XWK�<RODQGD�%HUQDO��«��FRUUHVSRQGH�XQ�����

GHO� ���� GH� OD� SHQVLyQ�� �«�� <HLP\� 9LYLDQD� 5XL]� �«�� XQ� ���� �«��� HVWH�

porcentaje sería del 22% del 50% de la peQVLyQµ. 

 
El remedio procesal al que se acude está consagrado en el artículo 

285 del Código General del Proceso, así: 

 
ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
 
El mismo procede en casos de errores aritméticos o por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre y cuando estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

REFERENCIA: CORRECCIÓN SENTENCIA  
RADICACIÓN: 11001 31 050 29 2019 00080 01 
DEMANDANTE: RUTH YOLANDA BERNAL SANABRIA 
DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. 



 
  

2 
 

1100131050 29 2019 00080 01 

 

Así las cosas, obsérvese que, la sentencia proferida respecto a la 

convivencia con Ruth Bernal precisó: ´%DMR�HVWH�SDQRUDPD��UHVXOWD�HYLGHQWH�

que la accionante cumplió el deber que le impone el artículo 167 del Código 

General del Proceso aplicable por remisión expresa del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, pues demostró que 

convivió con el afiliado por espacio superior a cinco años en calidad de 

cónyuge. En consecuencia, tal como Acertadamente concluyó el a quo tiene 

derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes que dejó 

FDXVDGD�VX�HVSRVR�3HGUR�1HO�&UX]�2VSLQDµ� 

 

Por su parte, respecto a la convivencia con Yeimy Viviana Ruis, 

señaló: ´%ajo este panorama, estima la Sala que la demandante demostró 

que estructuró con el causante un núcleo familiar con vocación de 

permanencia, vigente para el momento de la muerte, por tanto es dable 

reconocer la prestación deprecada en consonancia con lo expuesto por la 

Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia entre otras en sentencias CSJ 

SL 5270-2021, CSJ SL 2820-2021, CSJ SL 2222-2021, CSJ SL 1905-2021, 

CSJ SL 489-2021, CSJ SL 4606-2020, CSJ SL 3785-����µ� 

 

Por ello, al momento de determinar los porcentajes a cargo para cada 

una de las beneficiarias, se advirtió: ´$Vt� ODV� FRVDV��5XWK�<RODQGD�%HUQDO�

Sanabria en calidad de cónyuge convivió con el causante por espacio de 

5936 días desde el 3 de octubre de 1994 hasta el 1 de enero de 2011, por lo 

que le corresponde un 78% del 50% de la pensión. A Yeimy Viviana Ruiz en 

calidad de compañera le será reconocida la prestación en un 12% como 

quiera que su convivencia se extendió desde el 10 de marzo de 2012 hasta 

el 4 de octubre de 2016, esto es por 1.669 días. Por lo expuesto, la sentencia 

VHUi�PRGLILFDGD��SXHV�UHFRQRFLy�OD�SHQVLyQ�~QLFDPHQWH�D�OD�HVSRVDµ. 

 

Seguidamente, se indicó: ´(VWLPD� OD� &ROHJLDWXUD� TXH�� DO� FRQWLQXDU�

causándose las mesadas adeudadas, las cuales deberán indexarse al 

momento del pago, resulta inoficioso establecer un monto de retroactivo 

pensional, el cual deberá ser determinado por la entidad al momento de 

incluir la novedad en nómina de pensionados. Para ello, debe tenerse en 

cuenta el salario mínimo legal mensual vigente fijado por el Gobierno 



 
  

3 
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Nacional para cada una de las anualidades y pagar a cada una de las 

accionantes el porcentaje previamente señalado, respecto del 50% que le 

corresponde a la cónyuge o compañera permanente como quiera que el 

restante 50% lo vienen disfrutando los hijos y así continuará hasta que cada 

uno pierda la condición de beneficiario y acrezca el porcentaje de sus 

hermanos. Una vez los hijos pierdan el derecho a percibir la mesada el 

porcentaje acrecerá la mesada de la cónyuge y la compañera en la 

proporción fijada eQ�OD�VHQWHQFLDµ� 

 

Finalmente, en la parte resolutiva, se consagró: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida el 13 
de octubre de 2021 por el Juzgado Segundo Transitorio Laboral del Circuito 
de Bogotá, en el sentido de condenar a Protección a reconocer a la 
demandante Ruth Yolanda Bernal Sanabria, pensión de sobrevivientes 
en calidad de cónyuge superstite de Pedro Nel Cruz Ospina en un 78% del 
50% de un salario mínimo legal mensual vigente por 13 mesadas al año 
suma que deberá ser reajustada conforme lo dispone el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993. 
 
�«� 

 
TERCERO: REVOCAR el numeral cuarto de la sentencia consultada para en 
su lugar condenar a Protección a reconocer a la demandante Yeimy 
Viviana Ruiz, pensión de sobrevivientes en calidad de compañera 
permanente de Pedro Nel Cruz Ospina en un 12% del 50% de un salario 
mínimo legal mensual vigente por 13 mesadas al año suma que deberá ser 
reajustada conforme lo dispone el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. El 
retroactivo pensional corresponderá a las mesadas causadas desde el 4 de 
octubre de 2016 hasta cuando se verifique la inclusión de la novedad en la 
nómina de pensionados. Para el efecto las mesadas deberán ser indexadas 
desde que cada una se hizo exigible hasta que se verifique el pago de la 
obligación y se autoriza descontar los aportes correspondientes a salud. 
 

Por tal motivo, la Sala estima que el requerimiento de la parte es 

procedente, pues revisado el fallo de 28 de febrero de 2023, se constata 

que se incurrió en un lapsus calami al relacionar un dígito en el porcentaje 

que correspondía a la señora Yeimy Viviana Ruiz de la pensión, como 

quiera que se indicó en la parte motiva y resolutiva de la sentencia, que a 

la demandante Ruth Bernal le corresponde el ´����GHO����µ, mientras que 

a Yeimy Ruiz le correspondía el ´����GHO����µ, cuando en la realidad le 

corresponde el 22% del 50% para completar el 100% del 50%, pues 

recuérdese que el otro 50% está siendo devengado por los hijos del 

causante.  
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En consecuencia, se accederá a la petición de corrección de sentencia. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SALA LABORAL, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR el porcentaje a cargo de Yeimy Viviana Ruiz 

como beneficiaria de la pensión de sobrevivientes en un 22% del 50% en la 

sentencia de 28 de febrero de 2023, por lo que el numeral tercero quedará 

así:  

 
TERCERO: REVOCAR el numeral cuarto de la sentencia consultada para en 
su lugar condenar a Protección a reconocer a la demandante Yeimy Viviana 
Ruiz, pensión de sobrevivientes en calidad de compañera permanente de 
Pedro Nel Cruz Ospina en un 22% del 50% de un salario mínimo legal 
mensual vigente por 13 mesadas al año suma que deberá ser reajustada 
conforme lo dispone el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. El retroactivo 
pensional corresponderá a las mesadas causadas desde el 4 de octubre de 
2016 hasta cuando se verifique la inclusión de la novedad en la nómina de 
pensionados. Para el efecto las mesadas deberán ser indexadas desde que 
cada una se hizo exigible hasta que se verifique el pago de la obligación y se 
autoriza descontar los aportes correspondientes a salud. 

 

SEGUNDO: Continúese con el tramite pertinente, esto es, la 

resolución de los recursos de casación interpuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. CARMEN CECILIA CÓRTES SÁNCHEZ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

El apoderado de la parte demandante el señor JAMES BEJARANO 

VILLAMIZAR dentro del término legal establecido, interpuso recurso 

extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia el 

treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022), notificado por 

edicto del 29 de noviembre de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.1 

 
 
 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (31 de octubre de 2022) ascendía a la suma de 

$120.000.000.oo, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente 

para esa anualidad era de $1.000.000.oo. 

 
Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones 

contenidas en la demanda y que no le  fueron concedidas al recurrente en 

el fallo de segunda instancia, luego de  confirmar la decisión proferida por 

el a quo. 

 
En el caso bajo estudio tenemos que, la sentencia de segunda instancia 

absolvió de las pretensiones de la demanda, decisión que apelada, fue 

confirmada por el Tribunal. En consecuencia, el interés jurídico para 

recurrir en casación de la parte demandante se encuentra determinado 

por el monto de las pretensiones que apeladas, fueron negadas en las 

instancias, de ellas, el reintegro del trabajador junto con el pago de los 

salarios y prestaciones dejados de percibir, los ciento ochenta días de 

salario establecidos en la ley y la sanción moratoria desde la fecha del 

despido 11 de febrero de 2018, hasta su reintegro. 

 

La Sala procede a estimar, para efectos de este recurso, sin que se cuente 

con otro valor que lo sustituya, con base en el salario mensual devengado 

para el año 2012 ($650.000- prueba No. 1 a fl.06 del expediente), desde 

el 11 de febrero de 2018, hasta la fecha de fallo de segunda instancia, 

así: 

 

Tabla Liquidación Crédito 
Salarios X pagar $ 2.600.000,00 
Auxilio Cesantías $ 216.666,67 
Intereses Sobre las Cesantías $ 7.106,67 
Prima de Servicios $ 216.666,67 
Vacaciones $ 108.333,33 
Sanción Moratoria 180 dias de salario $ 3.900.000,00 
Intereses Moratorios $ 1.321.123,84 

Total Liquidación $ 5.769.897,18 
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Teniendo en cuenta el anterior criterio asumido por el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social no procede el recurso 

de casación interpuesto por la  parte demandante. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: No conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el extremo demandante, el señor JAMES BEJARANO 

VILLAMIZAR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 
 
 

CARMEN  
Magistrada 

SÁNCHEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Proyectó: Diego H. 

      Magistrada 

 
 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 
CECILIA CÓRTES 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., dentro 

del término legal establecido, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el treinta (30) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), notificado por edicto del  16 de 

diciembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.1 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (30 de noviembre de 2022) ascendía a la suma de 

$120.000.000.oo, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente 

para esa anualidad era de $1.000.000.oo. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas que le 

fueron impuestas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

modificar el numeral 1, adicionar y confirmar en lo demás la decisión 

proferida por el a-quo. 

 

En el caso bajo estudio tenemos que, se condenó al Fondo de Pensiones 

\� &HVDQWtDV� 3259(1,5� 6�$��� D� ³trasladar la totalidad de los valores 

depositados en la cuenta de ahorro individual de la que es titular la señora 

demandante Marina Jaime Cuéllar dineros que deben incluir los 

rendimientos que se hubieren generado hasta que se haga efectivo dicho 

traslado«´� 

 

Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no 

tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 

³«(Q�HO�VXE�OLWH��VH�WLHQH�TXH�HO�IDOOR�TXH�VH�SUHWHQGH�UHFXUULU�HQ�FDVDFLyQ�FRQILUPy�OD�

declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con prestación definida 

al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por la demandante, en 

consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y 

rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, rad.  53798 

reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  
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�«��/a carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia proferida por 

el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por concepto de: 

cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta de ahorro 

individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre ningún 

perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en cuenta que 

dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y bono pensional, 

aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre de la demandante al 

momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien deben ser administrados 

por la entidad recurrente, no forman parte de su patrimonio, por el contrario, 

corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que 

para el presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, 

es la titular de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los  afiliados 

al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó únicamente 

la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros y bono pensional, 

que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por tanto, continúa a cargo 

de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta 

sujeción al espíritu, características y principios que informan el RAIS; de suerte que la 

convocada a juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar el importe 

GH�DJUDYLR�R�SHUMXLFLR�TXH�OD�VHQWHQFLD�SXHGH�HVWDU�RFDVLRQiQGROH��«�� 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en casación, en 

la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no hizo otra cosa que 

instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional de la accionante sea 

retornado, dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional son 

de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente fue el 

hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen pensional de 

la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su 

gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda 

instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al no conceder 

el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no tiene interés económico 

para recurrir, en la medida en que no existe erogación alguna que económicamente 

SXHGD�SHUMXGLFDU�D�OD�SDUWH�TXH�SUHWHQGH�UHFXUULU�OD�GHFLVLyQ�GH�VHJXQGD�LQVWDQFLD«´ 
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Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala 

de Casación Laboral, no procede el recurso de casación interpuesto por la 

AFP Porvenir S.A.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 
 

CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ    
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY           ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
             Magistrado                                                  Magistrada 
 
 
 
Proyectó: Claudia Pardo V.  
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Magistrada Ponente: Dra. CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 
 
 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 007-2021-00285-

01, informando que el apoderado de la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. dentro del término de ejecutoria interpuso recurso 

extraordinario de casación, contra el fallo proferido por esta 

Corporación el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO IVONE PARDO VALENCIA 
Escribiente Nominado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR DANIEL CULMA 

BLANCO CONTRA EL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES, HOY LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (RAD. 

22 2021 00191 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la ejecutada 

COLPENSIONES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 22 2021 00191 01 

Demandante: DANIEL CULMA BLANCO 

Demandada:  COLPENSIONES 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR COLOMBIA PENSIONES 

S.A.S. CONTRA GERMÁN EDINSON VIRACACHA PAVA (RAD. 24 2020 00362 

01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la EJECUTANTE. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 24 2020 00362 01 

Demandante: COLOMBIA PENSIONES S.A.S. 

Demandada:  GERMÁN EDINSON VIRACACHA PAVA 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GILBERTO EFRAÍN 

CÓRDOBA MELO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. (RAD. 26 2021 00403 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas PORVENIR 

S.A. y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta a su favor. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 26 2021 00403 01 

Demandante: GILBERTO EFRAÍN CÓRDOBA MELO 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR FRANKLIN ENRIQUE 

TORRES CONTRERAS CONTRA ASERVINTEG LTDA EN LIQUIDACIÓN, 

ANILLOS DE SEGURIDAD LTDA, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA 

Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO TRANSACTIVOS Y ANTONIO 

PALOMINO GUIZA. (RAD. 29 2022 00163 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 29 2022 00163 01 

Demandante: FRANKLIN ENRIQUE TORRES CONTRERAS 

Demandada:  ALIANZA FIDUCIARIA S.A y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ROSALBA GONZÁLEZ 

VEGA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. (RAD. 32 2021 00322 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas PORVENIR 

S.A, y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta a su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 32 2021 00322 01 

Demandante: ROSALBA GONZÁLEZ VEGA 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR DAVID URIBE 

SANMIGUEL CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES (RAD. 35 2022 00093 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 35 2022 00093 01 

Demandante: DAVID URIBE SANMIGUEL 

Demandada:  COLPENSIONES 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR WILLIAM CASAS 

FORERO CONTRA POSEG S.A.S PROVEEDORES DE OBRAS Y SERVICIOS 

GENERALES, LIME S.A E.S.P., LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ Y LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS (RAD. 36 

2014 00588 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 36 2014 00588 01 

Demandante: WILLIAM CASAS FORERO 

Demandada:  LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P Y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR IRMA NERY ESCOBAR 

BONILLA CONTRA BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DISTRITAL 

DE HABITAT (RAD. 01 2021 00048 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 01 2021 00048 01 

Demandante: IRMA NERY ESCOBAR BONILLA 

Demandada:  BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OLGA LUCIA JIMÉNEZ 

CONTRA SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES S.A (RAD. 04 2020 00100 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 04 2020 00100 01 

Demandante: OLGA LUCIA JIMÉNEZ 

Demandada:  SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES S.A 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MAURYN YOXAIRA 

ARIAS GARCÍA, JEFFERSON GÓMEZ LUNA Y ALEXANDRA DACTO 

GUEVARA CONTRA OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, LIBERTY SEGUROS S.A. Y ASEGURADORA 

CONFIANZA S.A. (RAD. 08 2016 00446 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 08 2016 00446 01 

Demandante: MAURYN YOXAIRA ARIAS GARCÍA Y OTROS 

Demandada:  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. Y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR TERESA RODRÍGUEZ 

DE BLAHOUT CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES (RAD. 08 2021 00006 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 08 2021 00006 01 

Demandante: TERESA RODRÍGUEZ DE BLAHOUT 

Demandada:  COLPENSIONES 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARLOS GUILLERMO 

CASTRO URUEÑA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES (RAD. 13 2022 00493 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta a su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 13 2022 00493 01 

Demandante: CARLOS GUILLERMO CASTRO URUEÑA 

Demandada:  COLPENSIONES  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SANDRA VANEGAS 

PEÑUELA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. (RAD. 22 2020 00407 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas PORVENIR 

S.A, COLFONDOS S.A y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta 

a su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 22 2020 00407 01 

Demandante: SANDRA VANEGAS PEÑUELA 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



Radicado: 110013105037201900840-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105037201900840-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARÍA MERCEDES SOTO GALLEGO 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS S.A 

Expediente digital:  11001310503720190084000 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgpE1BlAm2ZAkr7gbuSab3QBMRfTTqbjpYislTESPoV-jQ?e=IF0q5W
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105032202000317-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105032202000317-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE GILMA ROCIO PIZA MEJIA 

DEMANDANDO - GLOBAL VALLEY S.A.S 

- DERREK VAN DEL HEIJDEN 

Expediente digital:  11001310503220200031700 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por los demandados. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg11lJ8UNZJPtI6eNnmOd04BbKzi3QpzpS4a54mmAFG-GA?e=xB9Bfx
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105026202100470-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105026202100470-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ROSA MERY JEREZ GARAVITO 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR 

Expediente digital:  11001310502620210047000 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Porvenir.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjFIKa1lDGBGuvl7bDclP88B8tc0snInRNcr2m1KAdU-Ig?e=GOBZMD
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Tribunal Superior del Distrito Judicial 
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SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105026201900432-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARTHA RODRIGUEZ FIGEROA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES    

COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A 

Vinculadas - NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA 

- NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

- HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Expediente digital:  11001310502620190043200 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Porvenir y Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpF7nBB1t6lJgCQM1nb8CF8B1fcZZ4WeTLnvDJmmL4SuPA?e=cJOyWN
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MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
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CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE JORGE IVAN VALDERRAMA 

DEMANDANDO UGPP 

Expediente digital:  11001310502420210013900 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandada.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional 

de consulta a favor de UGPP conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EspYLv6ptm1Ii9bdzxo8EO0BlYD-dLLopkwjpn9p5RRhHQ?e=wggvcF
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SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105023202200437-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE JOSE ANTONIO SANCHEZ PAPAGAYO 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR 

Expediente digital:  11001310502320220043700 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte las partes demandadas Colpensiones 

y Porvenir.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg_zSFS5_YRFhjwv-bNGRt0BJr_b_CkMPt8lSGXwludO7A?e=M8HsJk
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CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MILDER JOSEFINA DIAZ FORERO 

DEMANDANDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

Expediente digital:  11001310502220200012900 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional 

de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 
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DEMANDANDO - ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR. 

- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PESNIONES         

COLPENSIONES 

Expediente digital:  11001310501820200037600 

 

  Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones y Porvenir.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evyj58To3o5Aonpd7pGfBAUBiX2iSQQ7jLhnvuZgLTkVzg?e=xbSczy
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105016202100118-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105016202100118-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  
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DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CEANTIAS 

PROTECCION S.A 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A 

Expediente digital:  11001310501620210011800 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE  en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 

69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 
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DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- YOHANA MARCELA HERRAN 

Expediente digital:  11001310501520210050900 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Yohana Marcela Herran.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional 

de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqkxgjnNC8pMrmwH8Fu2gtABKhXgag-NXjQXO_jKki67Og?e=hT8FTe
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105014201900897-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105014201900897-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE - MARIA DEL SOCORRO BEJARANO WALLENS 

- ALVARO MARTINEZ ROBAYO 

DEMANDANDO SONIA PATRICIA BEJARANO VICTORIA 

Expediente digital:  11001310501420190089700 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoZY1QYRGn9PgWyfnzbErxQBVxcHN1uhQwMoyLkGEFIgLA?e=z6pzMj
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105013202200270-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105013202200270-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE GERMAN MAURICIO VEGA TORRES 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A 

Expediente digital:  11001310501320220027000 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmAQAccjW4lDqv54FPXQOVsBrG9UJdLZaZ0PJteAZ1TYCg?e=RdAL7s
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105010202000396-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105010202000396-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE HELMAN SUAREZ VILLALBA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PRTOTECCION 

Expediente digital:  11001310501020200039600 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et0k4wHrjB5Ev_vDdNLb2dgBMAQqdaBGtA3cI88FTqP0yg?e=4kaK4b
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105008202100585-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105008202100585-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARÍA TERESA ZABALA 

DEMANDANDO COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A 

Expediente digital:  11001310500820210058500 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE en grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte demandante conforme lo 

establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eux9Uwl79XZItAG--gUrr9sBV5i1AQID2WWh0-sSkRySaQ?e=FTgK8W
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105008201500043-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105008201500043-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE HUGO ALBERTO CUERVO CARRILLO 

DEMANDANDO - TRANSFONTIBON S.A 

- EDNA MARGARITA VARGAS 

- OLGA LUCIA LÓPEZ MORENO 

-  HEREDEROS DETERMINADOS E  

       INDETERMINADOS DE PRECELIA CAÑÓN DE NOVA  

Expediente digital:  11001310500820150004300 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante.  

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep3h3MttLqlJh4i1SGbzsi4BhgXIJG_jC2mePjJhUyu_eQ?e=131bWa
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105005202100313-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105005202100313-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE HECTOR MANUEL PINILLA VASQUEZ 

DEMANDANDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

Expediente digital:  11001310500520210031300 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante.  

 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhpeXy_xgllPs12r5ooMqcwBhm1tDG5Xis4PBUFRyb-SUg?e=kg9X64
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Radicado: 110013105003202200141-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105003202200141-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ANDRES FELIPE PERDOMO OSPINA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

SKANDIA S.A 

Llamada en garantía  - MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A 

Expediente digital:  11001310500320220014100 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por las partes demandadas Protección, Skandia 

y Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev3dFtflW45JqNE2d53mXIoBtptMplXhgo7KXfZyc1g3Mw?e=9PHOku
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Radicado: 110013105003202100131-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105003202100131-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MYRIAM STELLA DAZA CORREA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A 

Expediente digital:  11001310500320210013100 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo 

establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser 

garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek0WpwoQX4hClzSk-zPRYeUBdJc8eQfKllZU2x5MCzzyZw?e=VuxvQq
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105001202000328-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105001202000328-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE PATRICIA DEL CARMEN FERNANDEZ BUSTAMANTE 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

SKANDIA S.A 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR 

- MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 

Expediente digital:  11001310500120200032800 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones, Skandia y Porvenir.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er_LW5WIFN5KvfJzeRNof-gBTIVMJSrTu97yRocQv8Ov5A?e=EUDWuU
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105001202000308-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105001202000308-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARIA CRISTINA ARTEAGA VELANDIA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES  Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A 

Expediente digital:  11001310500120200030800 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones y Porvenir.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElLUo0S2RstAtdvme2Nx_yUBwan2twNxbqtocXi4wiIdxw?e=KFBiJ9
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105001202000135-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105001202000135-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE NANCY YOLANDA QUIÑONES SANTANA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR 

Expediente digital:  11001310500120200013500 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones y Porvenir.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EninXKQ5quVIuas6dieentMB5NeK56k2KK6XUq5SJqbbTw?e=IBK1Wd
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105002202100329-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

                                                                                                                                                                     
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105002202100329-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE LILIANA BERNAL BARAJAS 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PESNIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION 

- ADMINISTRADORA DE PESNSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A 

Expediente digital:  11001310500220210032900 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsbuVr33vmpOrUyLkpMxPTQBXUxh_ZveR1sQXbOW0tzpTw?e=CAyuo5
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105004202000340-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

RADICADO 110013105004202000340-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE OLGA LUCIA FUENTES 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA 

Llamamiento en garantía MAPFRE  

Expediente digital:  11001310500420200034000 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 1° de julio 

de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente Apelación de 

Sentencia interpuesta por Porvenir, Skandia y Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de consulta a 

favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de la ley 1149 

de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales empezarán a contar a 

partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada 

se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo 

que se adjunte debe estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo que una 

vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  

Magistrado 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoHihYiNBPJKhkzf7QVApTsBTcsGEWVt5SOZuN0uJ8AWUA?e=nKDZhe
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013104202100135-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105004202100135-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ANGELICA PATRICIA CORDOBA ALVARADO 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR 

Expediente digital:  11001310500420210013500 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones y Porvenir.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej8N2cUYLm5NjYuMHcXhvJwBnmvMjsKtMCLC6RJel6Fdow?e=J26d9s
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105007202000269-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

RADICADO 110013105007202000269-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE LUZ STELLA GONZALEZ TORRES 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS 

S.A 

Expediente digital:  11001310500720200026900 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 1° de julio 

de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente Apelación de 

Sentencia interpuesta por Colpensiones, Skandia, Protección y Colfondos.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de consulta a 

favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de la ley 1149 

de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales empezarán a contar a 

partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada 

se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo 

que se adjunte debe estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo que una 

vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  

Magistrado 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej4bEES21a9PiOzjsJNQqRMBpXocMPI0TSik8SgsA7mQMQ?e=aVO5AE
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Radicado: 110013105007202000315-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105007202000315-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE NURY FRANCELINA COTRINO GARCIA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Expediente digital:  11001310500720200031500 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones y Porvenir.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgD9O2s7BlRCiRV-g1yPG5EBM2jtA3QeJeP4ktwPcJfv7g?e=8TegvK
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Radicado: 110013105007202100289-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105007202100289-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MAGNOLIA GÓMEZ BILBAO 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS S.A 

Vinculado MINISTERIO PUBLICO 

Expediente digital:  11001310500720210028901 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones, Colfondos y Ministerio Publico.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo1-T0KXPF1GgcRO5WkV364B2kIjgzXdlXGVT44_9VJ45Q?e=YH81Us
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105010202000238-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105010202000238-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE CLARA PATRICIA PEÑALOZA MARTÍNEZ 

DEMANDANDO AMÉZQUITA & CÍA S.A.S. 

Expediente digital:  11001310501020200023801 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante.  

 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo7Y4PyJBnlHqTfU8Rm6gH0B2hnrPJ_TqMM4T-J4UfwSew?e=ZoCDcm
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Radicado: 110013105010202000332-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105010202000332-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE NANCY TORRES DIAZ 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A 

Expediente digital:  11001310501020200033200 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Porvenir y Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er7tNgnstHlOoxlG3pAwsQIBvEoXo8MfPUbVHNxy0Q_eBg?e=UCaJkl
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105012202000224-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105012202000224-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ROSA NELLY RODRIGUEZ CASTILLO 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES              

COLPENSIONES  

-      MARTHA YAMILE RODRIGUEZ CASTILLO 

Expediente digital:  11001310501220200022400 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante.  

 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErvqxWjwjHNLtfy7cURc4JYBdHVyjIR3syTExw_SHW7qXw?e=an2NzJ
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Radicado: 110013105013202000473-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105013202000473-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE LIBARDO RINCON PARRA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS S.A 

Expediente digital:  11001310501320200047300 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la  en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo 

establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser 

garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjPan7WuxdtAgRzk8uhHu-MBn2EbPuy31D5sKEPFA5imIQ?e=FDqNwW
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Radicado: 110013105013202100095-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105013202100095-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE VICTOR HERNANDO PARRA GAVIRIA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- MANUEL AUGUSTO BARRAGAN FORERO. 

Expediente digital:  11001310501320210009500 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante.  

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnnWOyhUInBAsaCp7vUMdV8BX7tK4PlizwUgC9jGJXbNbA?e=iVfyrA
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Radicado: 110013105016202100195-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105016202100195-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE CARLOS ARTURO BOHORQUEZ GARCIA 

DEMANDANDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

Expediente digital:  11001310501620210019500 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante y 

demandada.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional 

de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiishnHhgx1Bsf69AfJYKxQBWgSiOVNEqDn9ke10MJDVZA?e=gbAPSQ
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105016202100605-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105016202100605-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE CARLOS EDGAR RÍOS SALAZAR 

DEMANDANDO ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A 

Expediente digital:  11001310501620210060500 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE en grado jurisdiccional de consulta a favor de CARLOS EDGAR RIOS SALAZAR  

conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqEeRoDKNXtEizkhPrdUZaMBBXWT9xE3vtyjh6zcvWm5QQ?e=cvemuc
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105018202000167-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105018202000167-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE JAIME FELIPE SILVA RAMÍREZ 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Expediente digital:  11001310501820200016700 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsD750b4XGZJopF7GiZE_gsB9szrODKaLgYWvaTDMr6uWg?e=tt98J9
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105019202000109-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105019202000109-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE CLAUDIA MARINE RODRIGUEZ DAZA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR 

Expediente digital:  11001310501920200010900  

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones y Porvenir.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EobcKwp-E8BBqqEEIgZ3EHsBW1_xpcRzf8c-vQBxu5kafw?e=yx6Q5e
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105020202100628-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105020202100628-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE CANDIDA STELLA SEPULVEDA GARCIA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A 

Expediente digital:  11001310502020210062801 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmQRmM-l_J9GqIKVyp4DWkQBOJuCt0eb2wp6H8EvtmnVxg?e=ZMKVn0
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105022201900721-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105022201900721-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE CARLOS REYES MONROY 

DEMANDANDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

Expediente digital:  11001310502220190072100 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante.  

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eotjr_MwMeJMoJtHMan5S_YB6dVc7p9DZb92pR18iuN1uw?e=kdbKjc
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105022201900762-02 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105022201900762-02 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARIA CRISTINA PEÑA CASA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

SKANDIA 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION  S.A 

Expediente digital:  11001310502220190076200 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Skandia y Colpensiones.  

  

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErpRmy4o7ydHjyfJY_TdwmEBfK4vonIxoBGTxz462tBc1Q?e=hvw43c
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105023202100368-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
  Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105023202100368-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE CHRYSTIAN ALFONSE MANCIPE FINO 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECICIÓN S.A 

- NUEVA EPS 

Llamada en garantía ADRES 

Expediente digital:  11001310502320210036800 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante y la llamada en garantía 

ADRES.  

 

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de ADRES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 

de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmVHMqVgm6tBlMM-TbNQipEB6xU8OlRko-SI3xIzD8OBLg?e=RUok3q
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105024201900299-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105024201900299-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE CESAR ALFONSO MONTENEGRO NUÑEZ 

DEMANDANDO  QUICK BPO S.A.S. 

Expediente digital:  11001310502420190029900 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante y 

demandada. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiwLr0LC_KZFrWSKxKFp3QkBdxIyQBzYi_PuotoYyWYQkg?e=ZFsVwa
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105024202100082-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105024202100082-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARÍA EMMA MOLINA MOLINA 

DEMANDANDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

Expediente digital:  11001310502420210008200 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandada 

Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional 

de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErGX4k8po6hFu3xUutwMmnIBPKLMlbieH-lK364FoXNzmw?e=zkq2ng
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105024202100348-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105024202100348-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE OSCAR LUIS GUTIERREZ CARDONA 

DEMANDANDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

Expediente digital:  11001310502420210034800 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional 

de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiLXKS6OiXVEno_kk3HkZq4B271VA3y3PHsZF9KeQETsqw?e=gq97t5
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105028201900784-02 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105028201900784-02 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE LUZ MELIDA AMADO ORTIZ 

DEMANDANDO PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S 

Expediente digital:  11001310502820190078400 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante.  

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiDkuBXb3GpPjKmI6Bf6ELQBPGx7b1e1a-FKZTbPUWL6Uw?e=kZHrzE
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105028202200163-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105028202200163-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE DANIEL MAURICIO PARRA FERRO 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA  DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

SKANDIA S.A 

Expediente digital:  11001310502820220016300 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuGfFWwz57BCoeDiPQA9d9ABymHqynhLA_HbQGCGaxs9Gw?e=N7JV37
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105031202100434-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105031202100434-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARÍA PAULA HERRERA ARIAS 

DEMANDANDO GRUPO DIVERSA S.A.S 

Expediente digital:  11001310503120210043400 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante.  

 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjswLy3T-ZlIrYJL9h8dHCkBmX3dHgQquGlfDoUPGsPeNw?e=Zzlffn
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Radicado: 110013105033202100243-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105033202100243-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE - TOMAS ENRIQUE ARRIETA MEDINA 

- JOSÉ EUGENIO RUÍZ PICHIMATA 

- VICENTE BUITRAGO ÁVILA 

- OSCAR DE JESÚS RAMÍREZ URÁN 

DEMANDANDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

Expediente digital:  11001310503320210024301 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etrzil_ikzNGs3hqh60IyYIBa5s6soWaJHXw6nOlPrG4UQ?e=n8GOa7
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105034202000021-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105034202000021-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE JORGE ELIAS LAVERDE FERNANDEZ 

DEMANDANDO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES  

DE CUNDINAMARCA 

Expediente digital:  11001310503420200002100 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante.  

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er1TaXrTqZRCgsUBgrujLj4B5eFpp4-y2wd4JOaVhY_PHA?e=DJ31fN
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105034202000196-02 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105034202000196-02 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE HELVIA LUCIA RESTREPO DE PEÑA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION 

Expediente digital:  11001310503420200019602 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjntYBuUBUhApN9dJijlD-QBB1_1yBkQr3a-5seaLpb99w?e=MLtNqR
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105034202100250-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105034202100250-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ALFONSO CAMPOS DE LOS REYES 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION 

Expediente digital:  11001310503420210025001 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejxqx7fsrdNLsfDWYWHlFngBN3rpaERrjIpSRJhca2PQ0w?e=6wxVok
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105038201600470-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105038201600470-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE FIDEL DUQUE RAMIREZ 

DEMANDANDO FRIDA SPIWAK DE ROTLEWICZ 

Expediente digital:  11001310503820160047000 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de 

junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 

inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 

de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandante.  

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para 

alegar, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el 

traslado anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe 

estar en formato PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, 

por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmzYBl9iOkREtzP2Suzq_IwBljylTLpCV5dvlZn8NJevWQ?e=enjWff
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105039202100272-02 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105039202100272-02 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE LUZ HELENA MENDEZ RIVERA 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR 

Expediente digital:  11001310503920210027202 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones y Porvenir.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhMZFhxL_7NOj8bgRe99JEsBT-EY6WCv5pTbQYbiuGr8vA?e=aTcwyn
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105039202100459-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105039202100459-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ANA MATILE MURILLO 

DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A 

- ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN SA 

Expediente digital:  11001310503920210045900 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por Colpensiones y Porvenir.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvfUV5q0iUVJgITfWFtICKkBGZ7dtnK_vzLakWHAAbqFFQ?e=Zz9zNJ
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 110013105039202100517-01 

Estado del 26 de julio de 2023 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 

RADICADO 110013105039202100517-01 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  MIGUEL ÁNGEL DIAZ GUASPUD 

DEMANDANDO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

  ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CEANTIAS 

PROTECCION S.A 

Expediente digital:  11001310503920210051700 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA11-8172 de junio 

9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 

posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 

ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por la parte demandada Colpensiones.  

 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del CPTSS, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

 

Igualmente, de conformidad dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, los cuales 

empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así: 

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

del apelante.  

 

- En favor de quien se conoce el grado jurisdiccional de consulta: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado 

anterior.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. 

Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente; en el 

asunto del correo debe indicar el número del proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato 

PDF.  

 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según la fecha de reparto, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des04sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmgxuvdMy-VKlcwcPdj3fCUB8Wi1gm-Pgk0ghkFtIntt3g?e=ban7lR
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




























































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE JOSE ALBERTO DRAGO RODRIGUEZ EDIFICAR ESTRUCTURAS S.A.S. Y FUENTES Y 
RECURSOS EN CONSTRUCCIÓN S.A.S.- FUREC S.A.S. Rad. 17 2017 00686 01.   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

AUTO. DE MARÍA DEL CARMEN SILVA MARTÍNEZ VS ORGANIZACIÓN CÁRDENAS SA Rad. 16 2017 
00063 02.   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. VS RIEGOS LABORALES COLMENA SA - COMPAÑÍA 

DE SEGUROS DE VIDA. RAD 12 2019 00155 02.    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. MESÍAS PATIÑO VS COLPENSIONES. RAD 23 2021 00437 01.   

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE AMEDT ALTENOR ABASOLO URRESTA VS COLPENSIONES. RAD 39 2020 00244 01.   
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE ANATILDE CORTES DE TORRES VS COLPENSIONES. RAD 26 2018 00210 01.   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE LIBARDO MONTOYA BERNAL  COLPENSIONES. RAD 14 2019 00833 01.   
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MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

AUTO. DE EFRAÍN SANABRIA PÉREZ VS VENTANERIA IMNOVALIUM S.A.S. Y OTROS. RAD 22 2021 

00108 01.    
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

AUTO. DE CIRO ALFONSO ARGUELLO NIÑO VS KAIKA S.A.S.. RAD 23 2012 00028 02.      
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MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

AUTO. DE LUIS CARLOS CARRILLO GARZÓN VS INVERSIONES MIAS S.A.S. RAD 35 2019 00244 02.   
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

AUTO. DE YEIMY DUDFAY NÚÑEZ GALINDO VS GIOVANNI ANDRÉS HERRERA GUASCARAD. RAD 35 
2021 00170 01.   
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD DE DIANA PATRICIA PARRA JIMÉNEZ VS COLPENSIONES Y OTROS. RAD 07 2021 00199 01.   
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE MARTHA CECILIA MORA LOZANO VS COLPENSIONES. RAD 23 2022 00153 01.   
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MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE GLORIA ESPERANZA CHIRIVI RODRÍGUEZ VS COLPENSIONES. RAD 36 2021 00031 01.   
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MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE VICTORIA EUGENIA SIERRA MARTELO VS COLPENSIONES Y OTRO. RAD 30 2021 00079 

01.  
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE ÁLVARO HERNÁN VÁSQUEZ GARCÍA VS COLPENSIONES Y OTROS. RAD 15 2021 00278 01.  
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE MYRIAM JIMÉNEZ BUITRAGO vs COLPENSIONES Y OTRO. RAD 16 2020 00408 01.  
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MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE LUIS ALFONSO ARCINIEGAS PANTOJA vs COLPENSIONES. RAD 41 2021 00305 01.  
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE MISAEL FERNANDO URIBE GÓMEZ vs  BOGOTÁ. RAD 26 2018 00583 02.   
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MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE JAIR SIERRA HERNÁNDEZ vs AUTOGRUAS LA SEXTA 24 HORAS Y CIA LTDA. RAD 11 2017 

00706 01.  
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE LUCERO CUBILLOS CARDONA vs ILUMINACIONES TEQUENDAMA SAS. RAD 11 2018 00340 

02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. DE JUAN CAMILO PERDOMO DUARTE vs SAINT INGENIERIA LTDA. RAD 37 2020 00050 01. 
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se programa la hora de las tres (03:00 pm) de la tarde del día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para proferir la decisión que 

corresponda, la cual será emitida por escrito y será publicada en su integridad en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ORD. ALEXANDER JIMÉNEZ LAGUNA vs ECOPETROL. RAD 18 2016 00066 03.  
 
 



República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                         EXPD. No. 29 2017 00220 01 

Ord.  María del Pilar Vargas Rocha Vs  
COLPENSIONES y otra 

 

 

 

 

H. MAGISTRADA DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
 
 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando 

que el apoderado de la parte demandante interpuso recurso extraordinario 

de casación contra el fallo proferido en esta instancia el veintiocho (28) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), dado su resultado adverso. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 
 

                                      
                                      CARMEN C ECILIA ESTUPIÑAN ROZO  

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- 

 - SALA LABORAL- 

  

Magistrada Ponente: DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

El apoderado de la parte demandante interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el veintiocho (28) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), notificado por edicto de fecha dos (02) 

de marzo de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas1. En ambos casos teniendo en cuenta los recursos de 

apelación que hubieran sido interpuestos2. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $139.200.000. 

  

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
2 Ver CSJ AL1162-2018, AL 2457-2021 y AL1373 de 2023 
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En el presente asunto la sentencia de primera instancia negó el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes reclamada por MARÍA DEL 

PILAR VARGAS ROCHA  con ocasión del fallecimiento de su compañero 

permanente JUAN CARLOS PACHECHO DONOSO, y en subsidio, condenó a 

COLPENSIONES a pagar la indemnización sustitutiva de la pensión de 

sobrevivientes. Esta decisión fue apelada por la parte demandante y 

adicionada en segunda instancia, únicamente para establecer los 

parámetros que se deben tener en cuenta a fin de calcular dicha 

indemnización. 

 

Ahora bien, y a fin de cuantificar el interés jurídico para acudir en casación 

por parte de la demandante, el cual recae sobre las pretensiones negadas 

en ambas instancias, se va a tomar como mesada pensional la suma de un 

SMLMV, la fecha de expedición de la sentencia de segunda instancia, la 

fecha de nacimiento de la actora, su expectativa de vida según lo 

establecido en la Resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia3, el número de mesadas pensionales futuras y el 

retroactivo pensional a la fecha del fallo. 

 

Así las cosas, efectuadas las operaciones aritméticas pertinentes se obtuvo 

la suma de $563.513.217 suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos 

para recurrir en casación. 

 

RETROACTIVO MESADAS PENSIÓN SOBREVIVIENTES ENTRE 

EL 5 DE MARZO DE 2012 (FALLECIMIENTO) Y EL 28 DE 
FEBRERO DE 2023 (SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA) 

AÑO 
VALOR MESADA 

PENSIONAL (SMLMV) 
No. MESADAS 

TOTAL 

RETROACTIVO  

2012 $ 566.700 9,87 $ 5.591.440 

2013 $ 589.500 13 $ 7.663.500 

2014 $ 616.000 13 $ 8.008.000 

2015 $ 644.350 13 $ 8.376.550 

2016 $ 689.455 13 $ 8.962.915 

2017 $ 737.717 13 $ 9.590.321 

2018 $ 781.242 13 $ 10.156.146 

                                                           
3 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 
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2019 $ 828.116 13 $ 10.765.508 

2020 $ 877.803 13 $ 11.411.439 

2021 $ 908.526 13 $ 11.810.838 

2022 $ 1.000.000 13 $ 13.000.000 

2023 $ 1.160.000 2 $ 2.320.000 

RETROACTIVO AL FALLO  $ 102.065.217 

Fecha del fallo del Tribunal 28/02/2023 

$ 461.448.000 

Fecha de nacimiento  10/07/1966 

Edad para la fecha del fallo 

del Tribunal 56 

Expectativa de vida  30,6 

No. de mesadas futuras 397,8 

Incidencia futura=$1.160.000*397,8 

VALOR TOTAL  $ 563.513.217 

 

En consecuencia, al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, se concederá el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante MARÍA DEL PILAR VARGAS ROCHA, 

con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 
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              Or.11001 31 05 024 2021 00392 02 

                                                                                     De: José Ricardo Higuera  Barrera 

                                                                                       Vs COLPENSIONES Y OTRO. 

 
 

 

 

 

H. MAGISTRADA DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informado 

que la apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA DEL FONDO 

DE PENSIONES PORVENIR S.A., dentro del término legal interpuso, recurso 

extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia el 

quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

Oficial Mayor 
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                              LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

                                   Magistrada Ponente 

 

 

Bogotá DC, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., dentro del término 

legal, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido 

en esta instancia el quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 

notificado por edicto de fecha dieciséis (16) de mayo de la misma 

anualidad, dado su resultado adverso.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de 

las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

                                                 
1 Ver sentencia AL 087 de fecha 25 de enero de 2023, M.P. Gerardo Botero Zuluaga  
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cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $139.200.000. 

 

En el presente caso la sentencia de primera instancia declaró la 

ineficacia del traslado efectuado por el accionante al RAIS a través de 

PORVENIR S.A. ordenando a dicha A.F.P. transferir a COLPENSIONES todos los 

valores recibidos con motivo de la afiliación del demandante tales como 

cotizaciones, bonos pensionales, frutos e intereses, rendimientos financieros, 

aportes al fondo de garantía de pensión mínima y, gastos de administración 

junto con la indexación, ordenando a COLPENSIONES recibir la totalidad de 

los aportes efectuados a la administradora primero citada, decisión que fue 

adicionada en esta instancia en el sentido de ordenar además la 

devolución indexada de los valores descontados de los aportes efectuados 

con ocasión de la vinculación del demandante por concepto de gastos de 

administración, primas de seguros previsionales y porcentaje destinado al 

fondo de garantía de pensión mínima.  

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la 

parte demandada se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, de ellas, la devolución a Colpensiones de las 

cotizaciones, bonos pensionales, frutos e intereses, rendimientos financieros, 

aportes al fondo de garantía de pensión mínima y, gastos de administración 

junto con la indexación, así como los valores descontados de los aportes 

efectuados con ocasión de la vinculación del demandante por concepto 

de gastos de administración, primas de seguros previsionales y porcentaje 

destinado al fondo de garantía de pensión mínima. 

 

Ahora bien, conviene mencionar que la Sala de Casación laboral en 

providencia de fecha 24 de junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, 

con ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó 

que la sociedad administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., no tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 

  

“…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en 

casación confirmó la declaración de ineficacia del traslado del 

régimen de prima media con prestación definida al régimen de 

ahorro individual con solidaridad efectuado por la demandante, en 

consecuencia, ordenó a COLFONDOS S.A. trasladar a Colpensiones 
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todos los aportes y rendimientos que tuviera Flor Marina Pardo Bernal, 

en su cuenta de ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 

2012, rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-

2019, señaló:  

 

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la 

sentencia proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del 

valor de los saldos por concepto de: cotizaciones, rendimientos y 

bono pensional, que figuren en la cuenta de ahorro individual de la 

actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la 

demandada no sufre ningún perjuicio económico con la decisión 

proferida por el ad quem, si se tiene en cuenta que dentro del RAIS el 

rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y bono pensional, 

aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre de 

la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos 

que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 

forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un 

patrimonio autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que 

para el presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora 

del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 

como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las 

efectuó únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, 

rendimientos financieros y bono pensional, que por tratarse de un  

traslado no hay lugar a redención, y por tanto, continúa a cargo de 

la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

en estricta sujeción al espíritu,  

 

características y principios que informan el RAIS; de suerte que la 

convocada a juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para 

determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia puede 

estar ocasionándole (…). 

 

De acuerdo con lo anterior, Colfondos S.A. no tiene interés para 

recurrir en casación, en la medida que el ad quem al ordenar la 

devolución de saldos, no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, 

en el sentido que el capital pensional de la accionante sea retornado, 

dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional 

son de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto 

que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, 

perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de 

segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso 

extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación 

alguna al no conceder el recurso de casación a AFP COLFONDOS S.A. 
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que, por lo explicado, no tiene interés económico para recurrir, en la 

medida en que no existe erogación alguna que económicamente 

pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir la decisión de 

segunda instancia…” 

  

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la 

Sala de Casación Laboral, encuentra esta sala que el recurso de casación 

interpuesto por la AFP PORVENIR S.A. resulta improcedente, en 

consecuencia, se niega el mismo. 

  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme a lo 

expresado en la parte motiva de este auto. 

 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 
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MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
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EXPEDIENTE No. 022-2021-00165-01 
DTE: MARTHA LUCIA MARTINEZ LARA 
DDOS: COLPENSIONES Y OTRO 

 

H. MAGISTRADA Dra. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 022-2021-00165- 

01, informando que el apoderado de la AFP Porvenir S.A., quien funge 

como extremo demandado, dentro del término de ejecutoria interpuso 

recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido por esta 

Corporación el treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 
 
 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 

 
 

DIEGO H. QUIMBAY BARRERA 

Escribiente Nominado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

H. MAGISTRADA Dra. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 
 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

El apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA,  dentro del 

término legal   establecido, interpuso recurso extraordinario de casación 

contra la sentencia proferida por esta Corporación el día treinta (30) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023), la cual fue notificada por edicto el 

10 de abril de la presente anualidad, dado el resultado adverso a  sus 

intereses. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes; 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 
Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán susceptibles del 

recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal estimación 

debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del salario mínimo 

aplicable al tiempo en que se profiere la sentencia que se pretende 

acusar, en el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma de $ 

139’200.000,00. 
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Tal cuantía se determina bajo el concepto de «interés jurídico para 

recurrir», que de forma clara la Sala Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la 

parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 

demandante en las pretensiones que no hubieran sido acogidas en 

segunda instancia y para la demandada en las condenas impuestas, 

para ambos casos teniendo en cuenta los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

Para el presente caso, la sentencia de primera instancia declaró la 

ineficacia de la afiliación de la demandante al RAIS -administrado por 

Porvenir S.A.-, para tenerla válidamente afiliada a Colpensiones. 

Condenó a Porvenir S.A. a trasladar a Colpensiones el saldo existente 

en la cuenta de ahorro individual con todos sus rendimientos, bonos 

pensionales y gastos de administración; ordenó a Colpensiones a 

aceptar el traslado de la demandante al RPM.  

 

En esta instancia se resolvió confirmar la sentencia condenatoria 

proferida por el a quo, en el sentido ordenar a la AFP Porvenir S.A., el 

traslado a Colpensiones y ésta a su vez a recibir por parte de aquella, 

los gastos de administración, las primas de seguros previsionales de 

invalidez y sobrevivencia, el porcentaje destinado al fondo de garantía 

de pensión mínima debidamente indexado y con cargo a sus propios 

recursos, lo anterior, con todos sus frutos e intereses como lo dispone 

el artículo 1746 del C.C. 

 

Al respecto cabe precisar que la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para recurrir 

en casación habida cuenta de la declaratoria de la ineficacia del 

traslado, por lo tanto, se hace imperante la devolución plena y con 

efectos retroactivos, de todos los recursos acumulados en la cuenta de 

ahorro individual, lo cual, incluye el reintegro a Colpensiones de todos 

los valores que cobraron los fondos  privados   a  título  de  cuotas  de  

                                       
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: «el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 
730114 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
in conformidad del interesado respecto del fallo de primer grado»  CSJ AL1514-2016. Magistrada Ponente: 
CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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administración y comisiones, los aportes para garantía de pensión 

mínima, dado que los mismos serán utilizados para la financiación de 

la pensión de vejez a que tiene derecho el demandante en el régimen 

de prima media con prestación definida. (CSJ SL2877-2020 reiterado 

en autos CSJ AL 2079-2019, CSJ AL5102-2017 y CSJ AL1663-2018).  

 

Ahora bien, en cuanto a lo pretendido por la recurrente, respecto de 

los recursos administrados por la AFP, incluidos gastos de 

administración, comisiones, primas de seguros y aportes al fondo de 

garantía de pensión mínima y que deben ser asumidos de su propio 

patrimonio, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

ha determinado que se deben tener en cuenta los siguientes requisitos 

a saber: (i) la summa gravaminis debe ser determinable, es decir, 

cuantificable en dinero, no son susceptibles de valoración las condenas 

meramente declarativas, (ii) el monto debe superar la cuantía exigida 

para recurrir en casación, (iii) en gracia de discusión, los montos objeto 

de reproche debieron ser calculables, demostrables y superar el debate 

probatorio en aras de salvaguardar el derecho defensa y contradicción 

de las partes. Así lo ha determinado la Sala de Casación Laboral en 

casos similares presentados por la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.: 

 

“De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en casación, en 
la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no hizo otra cosa que 
instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional de la accionante sea 
retornado, dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional, son 
de la afiliada. Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del 
régimen pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro,  los   
rendimientos por       su       gestión,    perjuicios      estos      
 
que además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no se pueden 
tasar para efectos del recurso extraordinario.” (AL1226-20202). 
 
[…] 
 
“Para desestimar tal petición basta decir, que si bien podría pregonarse que la misma 
se constituye en una carga económica para el Fondo demandado, no se demostró que 
tal imposición superara la cuantía exigida para efectos de recurrir en casación; y en 
esa medida por obvias razones, no pueden ser objeto de cuantificación para hallar el 
interés económico, por consiguiente, se declara bien denegado el recurso de casación 
formulado por la Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A.” (AL2866-20223). 

 

Por el criterio jurisprudencial asumido por la Sala de Casación Laboral4, 

                                       
2 Magistrada ponente: CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO.  
3 Magistrado ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA.  
 4Magistrado ponente: LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ. Acción de tutela contra providencia judicial, caso que 
versa sobre la ineficacia del traslado del RPM al RAIS donde en sede de tutela la Sala de Laboral de la Corte 
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torna improcedente el recurso de casación interpuesto por la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  

 

En el expediente digital milita escritura pública otorgada por la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., donde se confiere poder amplio y suficiente a la sociedad Godoy 

Córdoba Abogados S.A.S., sociedad que autorizó a la Doctora Paula 

Huertas Boada, como abogada inscrita en el certificado de existencia y 

representación visible en el expediente digital, para que actúe como 

apoderada de la sociedad recurrente, por lo que habrá de reconocérsele 

personería a dicha profesional del derecho. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería para actuar en representación de 

la parte demandada Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A. a la abogada Paula Huertas Boada, 

identificada con cédula de ciudadanía n.° 1.020.833.703 y portadora 

de la T.P. n.° 369.744 del Consejo Superior de la Judicatura en los 

términos y fines del poder especial conferido obrante en el plenario. 

 

SEGUNDO: No conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías –Porvenir S.A.-. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 

 

 
                                       
Suprema de Justicia exhorta a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá para que, en lo sucesivo, acate 
el precedente judicial emanado del Alto Tribunal. STL3078-2022  
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LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 

 

 

 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
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EXPEDIENTE No. 004-2017-00201-02 

DTE: RICARDO NIÑO VARGAS 
DDOS: TRANSPORTES AUTOLLANOS S.A. 

 

H. MAGISTRADA Dra. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 004-2017-00201-

02, informando que la apoderada de la empresa TRANSPORTES 

AUTOLLANOS S.A., que funge como extremo demandado, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación, contra 

el fallo proferido por esta Corporación el veintiséis (26) de enero de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 
 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 

 
 
 

DIEGO H. QUIMBAY BARRERA 

Escribiente Nominado 
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DTE: RICARDO NIÑO VARGAS 
DDO: TRANSPORTES AUTOLLANOS S.A. 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

H. MAGISTRADA  Dra. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 
 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

El apoderado del extremo demandado dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el día veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), adicionada mediante sentencia 

complementaria emitida el veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), la cual fue notificada por edicto el 03 de febrero de la presente 

anualidad, dado el resultado adverso a  sus intereses. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con 

la sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al 

monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia 

que se intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la 

cuantía de las condenas impuestas.1 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo 

complementario de segunda instancia (26 de enero de 2023) ascendía 

a la suma de $139.200.000.oo toda vez que el salario mínimo legal 

mensual vigente para esa anualidad era de $1.160.000.oo. 

 
Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia y la 

sentencia complementaria, luego de adicionar y confirmar el fallo 

proferido por el a quo. 

 
Dado lo anterior, dentro de las condenas impuestas se encuentra el 

reintegro del trabajador a un cargo de iguales o mejores condiciones, 

que las que poseía en su anterior empleo, junto con las prerrogativas 

legales correspondientes.  

 

Efectuadas las liquidaciones correspondientes teniendo en cuenta el 

criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

que, entre otros, en auto CSJ AL3613-2022 ha señalado que en asuntos 

de esta índole, en el que se debate el reintegro de un trabajador, el 

interés para recurrir “se ha de establecer con el valor de los salarios y las 

prestaciones dejadas de percibir desde la fecha del despido hasta el día de la 

sentencia de segunda instancia y, además, sumarle una cantidad igual al 

monto resultante, lo que representa el verdadero agravio sufrido”, el interés 

para recurrir se obtiene calculando el duplo de los salarios desde la 

fecha de la terminación del contrato y hasta la adición de la sentencia, 

únicamente para efectos de establecer la procedencia del recurso, así:  

 

 

 

Año Salario Mensual Meses Subtotal salarios

2016 1.000.000,00$    1,267        1.266.666,60$        

2017 1.000.000,00$    12             12.000.000,00$      

2018 1.000.000,00$    12             12.000.000,00$      

2019 1.000.000,00$    12             12.000.000,00$      

2020 1.000.000,00$    12             12.000.000,00$      

2021 1.000.000,00$    12             12.000.000,00$      

2022 1.000.000,00$    12             12.000.000,00$      

2023 1.000.000,00$    8,933        8.933.300,00$        

82.199.966,60$      

164.399.933,00$    Salarios x 2
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La anterior suma supera los ciento veinte (120) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes para el año 2021. 

En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo  86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado  por 

el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concederá el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la apoderada del extremo 

demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto a través de la apoderada del extremo demandado. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 

 
LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 

 

 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
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EXPEDIENTE No. 006-2018-00325-03 

DTE: LUIS ANTONIO CAVIEDES DÍAZ 
DDOS: COLPENSIONES Y OTROS 
 

 

H. MAGISTRADA Dra. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 006-2018-00325-

03, informando que, a través de apoderado, el señor LUIS ANTONIO 

CAVIEDES DÍAZ, quien funge como extremo demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación, contra 

el fallo proferido por esta Corporación el veintiocho (28) de febrero de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

 
 
 
 

DIEGO H. QUIMBAY BARRERA 

Escribiente Nominado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 
 

H. MAGISTRADA  Dra. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 
 
 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
El apoderado del extremo demandante dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el día veintiocho (28) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), la cual fue notificada por edicto el 

02 de marzo de la presente anualidad, dado el resultado adverso a  sus 

intereses. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes; 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con 

la sentencia acusada,  tratándose  del  demandante,  corresponde  al 
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monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia 

que se intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la 

cuantía de las condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo 

de segunda instancia (26 de enero de 2023) ascendía a la suma de 

$139.200.000.oo toda vez que el salario mínimo legal mensual 

vigente para esa anualidad era de $1.160.000.oo. 

 
Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandante se funda en las 

pretensiones que no prosperaron en el fallo de segunda instancia, luego 

de confirmar el fallo proferido por el a quo. 

 
Dado lo anterior, dentro de las pretensiones que no prosperaron se 

encuentra el pago de las diferencias pensionales surgidas entre agosto 

de 2006 y febrero de 2017 a razón de 14 mesadas anuales. De igual 

manera las diferencias suscitadas a partir de febrero de 2017, con la 

mesada ajustada no a la normatividad concerniente al régimen de 

transición, sino a la pensión convencional pretendida, junto con el pago 

del retroactivo con los ajustes legales correspondientes.  

 
Una vez revisado el presente proceso por esta Sala de Decisión, fue 

remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el Acuerdo PSAA 

15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

respectivo, a saber: 

 

 

 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 

 
 
 
 

RADICADO: 110013105000620180032501

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA LABORAL -

MAGISTRADO: DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO

DEMANDANTE : LUIS CAVIEDES

DEMANDADO:  COLPENSIONES

FECHA SENTENCIA
1a. INSTANCIA 2a. INSTANCIA CASACIÓN

OBJETO DE LIQUIDACIÓN: Calcular retroactivo pensional teniendo en cuenta diferencias establecidas.
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Efectuada la liquidación correspondiente; verificada por esta 

Corporación, se obtiene para el extremo demandante el señor LUIS 

ANTONIO CAVIEDES DÍAZ la suma de $ 199.643.254,00, el 

antedicho guarismo supera los ciento veinte (120) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes para recurrir en casación, sin que se haga 

necesario liquidar pretensiones ulteriores. 

En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo  86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado  por 

el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concederá el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado del extremo 

demandante. 

 

 

Fecha inicial Fecha final
Incremento 

%

Valor mesada 

pretendida
Mesada otorgada

Diferencia 

pensional
N°. Mesadas Subtotal

01/08/06 31/12/06 4,85% $ 1.327.652,00 $ 1.039.133,00 $ 288.519,00 4,00 $ 1.154.076,00

01/01/07 31/12/07 4,48% $ 1.387.130,80 $ 1.085.686,15 $ 301.444,64 14,00 $ 4.220.224,96

01/01/08 31/12/08 5,69% $ 1.466.058,54 $ 1.147.461,69 $ 318.596,84 14,00 $ 4.460.355,76

01/01/09 31/12/09 7,67% $ 1.578.505,23 $ 1.235.472,00 $ 343.033,22 14,00 $ 4.802.465,08

01/01/10 31/12/10 2,00% $ 1.610.075,33 $ 1.260.181,44 $ 349.893,89 14,00 $ 4.898.514,46

01/01/11 31/12/11 3,17% $ 1.661.114,71 $ 1.300.129,19 $ 360.985,51 14,00 $ 5.053.797,14

01/01/12 31/12/12 3,73% $ 1.723.074,28 $ 1.348.363,98 $ 374.710,29 14,00 $ 5.245.944,06

01/01/13 31/12/13 2,44% $ 1.765.117,29 $ 1.381.264,06 $ 388.853,22 14,00 $ 5.443.945,08

01/01/14 31/12/14 1,94% $ 1.799.360,56 $ 1.408.060,58 $ 391.299,97 14,00 $ 5.478.199,58

01/01/15 31/12/15 3,66% $ 1.865.217,15 $ 1.459.595,59 $ 405.621,55 14,00 $ 5.678.701,70

01/01/16 31/12/16 6,77% $ 1.991.492,35 $ 1.558.410,21 $ 433.082,13 14,00 $ 6.063.149,82

01/01/17 31/12/17 5,75% $ 2.106.003,16 $ 1.648.018,79 $ 457.984,37 14,00 $ 6.411.781,18

01/01/18 31/12/18 4,09% $ 2.192.138,68 $ 1.715.422,75 $ 476.715,92 14,00 $ 6.674.022,88

01/01/19 31/12/19 3,18% $ 2.260.816,89 $ 1.769.973,19 $ 490.843,69 14,00 $ 6.871.811,66

01/01/20 31/12/20 3,80% $ 2.346.727,93 $ 1.837.232,17 $ 509.495,76 14,00 $ 7.132.940,64

01/01/21 31/12/21 1,61% $ 2.384.510,24 $ 1.866.811,60 $ 517.698,64 14,00 $ 7.247.780,96

01/01/22 31/12/22 5,62% $ 2.518.519,46 $ 1.971.726,41 $ 546.793,04 14,00 $ 7.655.102,56

01/01/23 28/02/23 13,12% $ 2.848.949,21 $ 2.230.416,91 $ 618.532,29 2,00 $ 1.237.064,58

 Total retroactivo

Tabla Retroactivo Diferencia Pensional

$ 95.729.878,10

Fecha de Nacimiento 05/12/50

Fecha Sentencia 28/02/23

73

12

168

$ 103.913.376,00

INCIDENCIA FUTURA 

Edad a la Fecha de la Sentencia

Expectativa de Vida

Numero de Mesadas Futuras

Valor Incidencia Futura

$ 95.729.878,00

$ 103.913.376,00

$ 199.643.254,00

Incidencia futura

Total liquidacion 

Tabla Liquidación 

Retroactivo pensional  
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En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto a través del apoderado del extremo demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

 

 
LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 

 

 

 

 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
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República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                         EXPD. No. 31 2019 00598 01 

Ord.  Milton Noel Pérez Delgado Vs  
Universidad Incca de Colombia 

 

 

 
Magistrado Ponente: DR MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

Bogotá D.C., diecinueve  (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

La apoderada de la parte demandada UNIVERSIDAD INCCA DE 

COLOMBIA, interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido en esta instancia el veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintitrés (2023), notificado por edicto de fecha cinco (05) de mayo de 

la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

Previo a resolver, en virtud a lo dispuesto en los artículos 74 y 77 del 

CGP y conforme al contenido de la Escritura Publica 104 del 28 de 

enero de 2022 (fl.5 y 7), se reconoce personería para actuar a la 

abogada PAULA ALEJANDRA VARGAS RODRÍGUEZ identificada con 

la cédula de ciudadanía No.1.077.866.103, portadora de la T.P 

284.829, del C.S.J. como apoderada de la UNIVERDIAD INCA DE 

COLOMBIA. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el 

impugnante con la sentencia acusada, tratándose del demandante, 

corresponde al monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del demandado, 

se traduce en la cuantía de las condenas impuestas.1  

 

                                                           
1 Ver sentencia AL 087 de fecha 25 de enero de 2023, M.P. Gerardo Botero Zuluaga.  
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Ahora, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los 

procesos cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha 

del fallo de segunda instancia asciende a la suma de $139.200.000.  

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia condenó a la 

UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA al pago de conceptos tales como 

salarios, diferencias salariales, cesantías e intereses, prima de 

servicios, vacaciones y aportes al sistema de seguridad social, 

absolviendo a la antes citada del pago de la indemnización moratoria 

regulada por el artículo 65 del C.S.T., decisión que apelada por la parte 

demandante, fue revocada por esta Sala al condenar a la Universidad 

accionada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el 

artículo 65 del C.S.T., equivalente a un día de salario desde la 

terminación del contrato en octubre 29 de 2018 y hasta por 24 meses 

y, a partir del mes 25 los intereses moratorios a la tasa máxima de 

créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia 

Financiera.  

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la 

parte demandada se encuentra determinado por el monto de las 

condenas impuestas en segunda instancia, advirtiendo a este 

propósito que las condenas impuestas por el a quo quedaron en firme 

al no ser recurridas por la antes citada.  

 

El proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el 

acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar los 

cálculos correspondientes2, donde una vez efectuados, se obtuvo un 

acumulado por valor de $108´428.953,11 cuantía que no supera los 

120 salarios mínimos legales exigidos para recurrir en casación.  

 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 -liquidación adjunta. 
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En consecuencia, al no hallarse reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte accionada.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada PAULA ALEJANDRA VARGAS RODRÍGUEZ, 

como apoderada de UNIVERDIAD INCA DE COLOMBIA 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandada UNIVERSIDAD INCCA DE 

COLOMBIA, con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

   

 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 

 

 

Proyecta. Carmen c 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada ponente 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Procede la Sala a determinar la viabilidad de los recursos 

extraordinarios de casación interpuestos, a través, de los 
apoderados de las partes; por el extremo demandado, 
CODENSA S.A.1 y del mismo modo por el extremo 
demandante ARLEY GIOVANNY CASTAÑEDA FAJARDO2, 
contra la sentencia proferida el 31 de mayo de 2023 y   
notificada por edicto del dos (02) de junio de la misma 
anualidad, dado su resultado en el proceso ordinario laboral 
que nos ocupa. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

 

 
1 allegado vía correo electrónico memorial adiado el nueve (09) de mayo de 2023. 
2 allegado vía correo electrónico memorial adiado el seis (06) de mayo de 2023. 
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de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 
estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 
salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 
sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 
cuantía corresponde a la suma de $ 139'200.000,00. 

 
La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 
económico para recurrir en casación se encuentra 
determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 
recurrida les irroga a las partes3. 

 
Así, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir 

en casación, se encuentra determinado por el monto de las 
condenas impuestas, de acuerdo al acápite resolutorio en el 
fallo de segunda instancia que  revocó los numerales 2, 3 y 4 
de la sentencia del a quo y la confirmó en lo demás. 

 
Dado lo anterior, se tiene la sumatoria de las cargas 

prestacionales pretendidas por el extremo demandante, como 
consecuencia de la declaratoria de la existencia del contrato de 
trabajo. De otra parte, para el extremo demandante no prosperó 
la pretensión respecto del reintegro a su puesto de trabajo. De 
acuerdo con lo anterior, se obtienen los siguientes valores: 

 
I. LIQUIDACIÓN EXTREMO DEMANDADO: 

 

 
 

 
3 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA LABORAL
MAGISTRADO: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE

CASACIÓN

RADICACIÓN:      11001310501620180001301
DEMANDANTE:  ARLEY CASTAÑEDA
DEMANDADO:    CODENSA S.A.

FECHA SENTENCIA 1a. INSTANCIA 2a. INSTANCIA

OBJETO DE LIQUIDACIÓN: Realizar el cálculo de la liquidación de prestaciones sociales para los años 2013 a 2023
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Desde : 1-may 2013
Hasta: 31-may 2023

Último Salario Devengado

Extremos liquidación

Tabla Datos Generales de la Liquidación

Desde 1/05/2013 Hasta 31/12/2013
 $          1.128.593,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $               37.619,77 
                            240 

Desde 1/01/2014 Hasta 31/12/2014
 $          1.128.593,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $               37.619,77 
                            360 

Desde 1/01/2015 Hasta 31/12/2015
 $          1.128.593,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $               37.619,77 
                            360 

Desde 1/01/2016 Hasta 31/12/2016
 $          1.128.593,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $               37.619,77 
                            360 

Desde 1/01/2017 Hasta 31/12/2017
 $          1.128.593,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $               37.619,77 
                            360 

Desde 1/01/2018 Hasta 31/12/2018
 $          1.128.593,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $               37.619,77 
                            360 

Prima de 
servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre $ 1.128.593,00
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 564.296,50
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 1.128.593,00
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 135.431,16
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2018
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:

Prima de 
servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre $ 1.128.593,00
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 564.296,50
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 1.128.593,00
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 135.431,16
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2017
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:

Prima de 
servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre $ 1.128.593,00
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 564.296,50
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 1.128.593,00
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 135.431,16
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2016
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:

Prima de 
servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre $ 1.128.593,00
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 564.296,50
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 1.128.593,00
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 135.431,16
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2015
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:

Prima de 
servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre $ 1.128.593,00
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 564.296,50
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 1.128.593,00
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 135.431,16
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2014
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:

Prima de 
servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre $ 752.395,33
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 376.197,67
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 752.395,33
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 60.191,63
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2013
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:
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Desde 1/01/2019 Hasta 31/12/2019
 $          1.128.593,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $               37.619,77 
                            360 

Desde 1/01/2020 Hasta 31/12/2020
 $          1.128.593,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $               37.619,77 
                            360 

Desde 1/01/2021 Hasta 31/12/2021
 $          1.128.593,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $               37.619,77 
                            360 

Desde 1/01/2022 Hasta 31/12/2022
 $          1.128.593,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $               37.619,77 
                              90 

Desde 1/01/2023 Hasta 31/05/2023
 $          1.128.593,00 
 $                           -   
 $                           -   

 $               37.619,77 
                            150 

Prima de 
servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre $ 470.247,08
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 235.123,54
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 470.247,08
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 23.512,35
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2023
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:

Prima de 
servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre $ 93.359.924,63
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 141.074,13
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 8.390.613,47
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 251.718,40
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2022
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:

Prima de 
servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre $ 1.128.593,00
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 564.296,50
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 1.128.593,00
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 135.431,16
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2021
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:

Prima de 
servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre $ 1.128.593,00
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 564.296,50
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 1.128.593,00
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 135.431,16
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2020
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:

Prima de 
servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre $ 1.128.593,00
360

Vacaciones Salario mensual x Días trabajados $ 564.296,50
720

Cesantías Salario mensual (*) x Días trabajados $ 1.128.593,00
360

Intereses sobre 
cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12% $ 135.431,16
360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2019
Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:
Auxilio transporte: 
Factor Variable
Salario diario:
Días trabajados:
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$ 752.395,33 $ 60.191,63 $ 752.395,33 $ 376.197,67
$ 1.128.593,00 $ 135.431,16 $ 1.128.593,00 $ 564.296,50
$ 1.128.593,00 $ 135.431,16 $ 1.128.593,00 $ 564.296,50
$ 1.128.593,00 $ 135.431,16 $ 1.128.593,00 $ 564.296,50
$ 1.128.593,00 $ 135.431,16 $ 1.128.593,00 $ 564.296,50

$ 135.431,16 $ 1.128.593,00 $ 564.296,50 $ 564.296,50
$ 135.431,16 $ 1.128.593,00 $ 564.296,50 $ 564.296,50

$ 1.128.593,00 $ 564.296,50 $ 1.128.593,00 $ 1.128.593,00
$ 1.128.593,00 $ 564.296,50 $ 1.128.593,00 $ 1.128.593,00
$ 7.794.815,65 $ 3.987.695,27 $ 8.652.546,33 $ 6.019.162,67

2.014

Totales
2.018

2.010
2.011
2.012
2.013

2.015
2.016
2.017

Tabla Liquidación Prestaciones Sociales

Año Cesantías Intereses sobre 
cesantías Prima de servicios Vacaciones

Año Prestaciones 
Sociales I.P.C. inicial I.P.C. final Factor de 

Indexación Indexación

2013 $ 1.564.982,29 78,05 126,03 1,61 $ 962.048,05
2014 $ 2.392.617,16 79,56 126,03 1,58 $ 1.397.497,73
2015 $ 2.392.617,16 82,47 126,03 1,53 $ 1.263.761,41
2016 $ 2.392.617,16 88,05 126,03 1,43 $ 1.032.045,43
2017 $ 2.392.617,16 93,11 126,03 1,35 $ 845.934,45
2018 $ 1.828.320,66 96,92 126,03 1,30 $ 549.137,58
2019 $ 1.828.320,66 100 126,03 1,26 $ 475.911,87
2020 $ 1.828.320,66 103,8 126,03 1,21 $ 391.556,53
2021 $ 1.828.320,66 105,48 126,03 1,19 $ 356.200,13
2022 $ 2.821.482,50 111,41 126,03 1,13 $ 370.254,68
2023 $ 2.821.482,50 126,03 126,03 1,00 $ 0,00

Tabla Indexación Prestaciones Sociales

Total Indexación Prestaciones Sociales $ 3.623.307,19

Año No. Mese %  Aporte Salario Mensual Total
2013 12 16,00% $ 1.128.593,00 $ 2.166.898,56
2014 12 16,00% $ 1.128.593,00 $ 2.166.898,56
2015 12 16,00% $ 1.128.593,00 $ 2.166.898,56
2016 12 16,00% $ 1.128.593,00 $ 2.166.898,56
2017 12 16,00% $ 1.128.593,00 $ 2.166.898,56
2018 12 16,00% $ 1.128.593,00 $ 2.166.898,56
2019 12 16,00% $ 1.128.593,00 $ 2.166.898,56
2020 12 16,00% $ 1.128.593,00 $ 2.166.898,56
2021 12 16,00% $ 1.128.593,00 $ 2.166.898,56
2022 12 16,00% $ 1.128.593,00 $ 2.166.898,56
2023 12 16,00% $ 1.128.593,00 $ 2.166.898,56

$ 10.834.492,80

Tabla Aportes a Pensión

Total Aporte a Pensión

Año No. Mese %  Aporte Salario Mensual Total
2013 12 12,50% $ 1.128.593,00 $ 1.692.889,50
2014 12 12,50% $ 1.128.593,00 $ 1.692.889,50
2015 12 12,50% $ 1.128.593,00 $ 1.692.889,50
2016 12 12,50% $ 1.128.593,00 $ 1.692.889,50
2017 12 12,50% $ 1.128.593,00 $ 1.692.889,50
2018 12 12,50% $ 1.128.593,00 $ 1.692.889,50
2019 12 12,50% $ 1.128.593,00 $ 1.692.889,50
2020 12 12,50% $ 1.128.593,00 $ 1.692.889,50
2021 12 12,50% $ 1.128.593,00 $ 1.692.889,50
2022 12 12,50% $ 1.128.593,00 $ 1.692.889,50
2023 12 12,50% $ 1.128.593,00 $ 1.692.889,50

$ 8.464.447,50Total Aporte a Salud

Tabla Aportes a Salud
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II. LIQUIDACIÓN EXTREMO DEMANDANTE: 

 

 
 

Teniendo en cuenta el cálculo anterior, la Sala encuentra 
que  la suma  asciende a  $ 185.936.224,41 para el extremo 
demandado y a $ 273.119.506,00 para el extremo 
demandante, guarismos que superan los 120 salarios 
mínimos exigidos para recurrir en casación. En 
consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos 
establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se 
concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante y de igual manera sucede con el 
extremo demandado. 

 
DECISIÓN 

 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
 
 
 
 

$ 7.794.815,65
$ 3.987.695,27
$ 8.652.546,33
$ 6.019.162,67
$ 3.623.307,19

$ 136.559.753,00
$ 10.834.492,80
$ 8.464.447,50

$ 185.936.220,41Total Liquidación

Indexación Prestaciones Sociales
Salarios
Aportes a pensión
Aportes a salud

Tabla Liquidación Crédito
Auxilio Cesantías

Vacaciones
Prima de Servicios
Intereses Sobre las Cesantías

$ 136.559.753,00
$ 273.119.506,00
$ 273.119.506,00Total Liquidación

Tabla Liquidación Crédito
Salarios
Duplo Reintegro
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RESUELVE 
 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 
casación interpuesto por el extremo demandante ARLEY 

GIOVANNY CASTAÑEDA FAJARDO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso extraordinario de 
casación interpuesto por el extremo demandado CODENSA 
S.A. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído, por Secretaría 
de esta Sala, continúese con el trámite pertinente. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 
 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
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                 EXPEDIENTE No. 016-2018-00013-01 
DTE: ARLEY GIOVANNY CASTAÑEDA FAJARDO 
 DDO: CODENSA S.A. 

 
 
H. MAGISTRADA Dra. MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 016-2018-00013- 01, 
informando que los apoderados de las partes en litigio, el señor ARLEY 

GIOVANNY CASTAÑEDA FAJARDO, quien funge como extremo 
demandante y de CODENSA S.A., que funge como extremo demandado, 
dentro del término de ejecutoria interpusieron recurso extraordinario de 
casación, contra el fallo proferido por esta Corporación el treinta y uno 
(31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Lo anterior para lo pertinente. 
 
 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIEGO H. QUIMBAY BARRERA 
Escribiente Nominado 

 
 

 


